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MOCIÓN PARA COLABORAR CON EL INSTITUTO DE ESTUDIOS RIOJANOS MEDIANTE LA COLECCIÓN AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO-IER Y LA CREACIÓN DE UNA AYUDA A LA INVESTIGACIÓN SOBRE LA CIUDAD

PLENO ORDINARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2020

El Grupo Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de Logroño, al amparo de lo dispuesto en el artículo 73 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno, presenta al Pleno del Ayuntamiento la siguiente moción en beneficio de este Consistorio, del Instituto de Estudios Riojanos y sus investigadores, y de los logroñeses y logroñesas que tendrán la oportunidad de conocer mejor su ciudad a través de cada publicación y actividad resultante.
ANTECEDENTES
Mucho se está hablando últimamente del Instituto de Estudios Riojanos que ha pasado, tristemente, a ser el centro de atención de la ciudadanía y no debido a sus méritos en investigación y transferencia de resultados, que los tiene de sobra. Pero tanto se ha tratado de ello que no nos vamos a extender al respecto, aunque de sobra cuenta con todo nuestro apoyo como Partido y Grupo Municipal, lo que siempre manifestamos no sólo con palabras, sino también con hechos y respeto.
Hasta el momento se han aprobado dos iniciativas parlamentarias en su defensa, aunque no consta que se haya llevado a cabo lo votado, y en el pasado Pleno ordinario de este Ayuntamiento se echó para atrás una moción en la que se solicitaba mantener la integridad del IER. 
No obstante, ahora estamos a tiempo de hacer patente nuestro apoyo desde las competencias que a nosotros como Consistorio nos conciernen, por lo que esta moción no sólo representa una vertiente práctica, sino también simbólica; porque ayudando a mantener la actividad investigadora contribuimos con una de las principales tareas fundacionales de la Institución, pero también demostramos la consideración de su importancia como ente autónomo -independiente de cualquier otro-, investigador, difusor y conservador de nuestra Cultura y Patrimonio. Pedimos un gesto que se mantenga en el tiempo, y que se puede formalizar de manera casi inmediata a través de la herramienta del convenio, por ejemplo. Un gesto del que todos saldremos beneficiados.
Por tanto, por el perjuicio indebidamente causado al IER, por sus investigadores y por su actividad investigadora, por nuestra Cultura y Patrimonio y, en definitiva, por el beneficio de los riojanos en general y de los logroñeses y logroñesas en particular, desde el Grupo Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de Logroño presentamos al Pleno del Ayuntamiento dos medidas para su debate y posterior votación en la siguiente
MOCIÓN
1. Fomentar la investigación desde el Ayuntamiento de Logroño a través del IER, continuando con la colaboración que dio lugar a la colección Ayuntamiento de Logroño/Instituto de Estudios Riojanos.
2. Que el Ayuntamiento de Logroño se comprometa y haga efectiva la financiación de una línea Ayudas a la Investigación en temática logroñesa a través del IER cuyos resultados, llegado el caso, podrán nutrir la colección arriba citada y ser objeto de difusión a través de jornadas culturales.

Logroño,  27 de octubre de 2020



Conrado Escobar Las Heras
Portavoz Grupo Municipal Popular
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